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ADMINISTRACION LOCAL

3795 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, del Ayunta
miento de Arucas, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la obras que 
se mencionan.

Incluido en el Plan Insular de Obras y Servicios de Gran 
Canaria de 1980, el proyecto de «Retranqueo de El Pino y ac
ceso peatonal de El Pino-Puente de Arucas», y por lo tanto de
clarada la utilidad pública y urgente ocupación de los bienes 
neoesarios para la ejecución de la referida obra, según acuerdo 
adoptado por la Corporación Municipal en sesión celebrada el 
25 de septiembre de 1981, en aplicación de lo dispuesto en el 
Real Decreto 688/1978, de 17 de febrero, y en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 56 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa, se publica la relación concreta e individualizada de 
los bienes afectados por dichas obras.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, el decimoquinto día siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hora de las nueve de la mañana, se llevará a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, en las fincas objeto de la expro

piación, debiendo comparecer los interesados y posibles titu
lares de los derechos reales afectados, exhibiendo los documen
tos acreditativos de su personalidad y titularidad de los bienes, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa de un Perito y Notario 
si así lo desean.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Cor
poración, hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que les afectan. '

Relación de los propietarios, bienes afectados y superficie a 
ocupar:

Obispado de Canarias: 31,56 metros cuadrados.—Don -Manuel 
Marrero Afonso, 23,12 metros cuadrados; herederos de doña 
Francisca y doña Dolores Hernández, 66,20 metros cuadrados; 
don Rafael Barbosa Ponce, 638,75 metros cuadrados; don Pedro 
Hernández Navarro, 105 metros cuadrados; el mismo, 83,25 me
tros cuadrados; herederos de don Antonio Suárez Ponce, 7SS.G2 
metros cuadrados; don Rafael Barbosa Ponce, 280 metros cua
drados; el misino, 42 metros cuadrados; el mismo, 76,50 metros 
cuadrados; herederos de J. Quintana Henríquez, 45 metros cua
drados; herederos de doña Rosario Herrera B., 81 metros cua
drados; herederos de J. Quintana Henríquez, 99 metros cuadra
dos, y doña Elisa Benítez Marrero, 387,90 metros cuadrados.

Arucas, i de febrero de 1982.—El Alcalde, P. S. M.—El Secre
tario.—1.231-A.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

- Ju«z del Juzgado de Primera Instancia 
de esta ciudad, en el expediente promo
vido por el Procurador don José Leal 
Fernández de Quero, en nombre y repre
sentación de don Félix Huertas Huertas, 
dedicado al comercio de confección de 
pantalones, domiciliado en la calle Peina
do, 48, de Tomelloso; por medio del pre
sente edicto se hace público que por pro
videncia de esta "fecha se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración en es
tado de suspensión de pagos del mencio
nado comerciante, nombrándose como In
terventores al acreedor «Banco de Bil
bao, S. A.», en la persona que legalmente 
le represente y a los prácticos mercanti
les don Martín Pérez Juan y don Ramón 
Comte Antequera.

Dado en Alcázar de San- Juan a 12 de 
enero de 1982.—El Secretario.—479-3.

ALZIRA

Edicto

Don Mariano Tomás Benítez, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Alzira
y su partido en comisión de servicio,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos 388 de 1979, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de don Luis Suñer Sanchis 
contra don Victoriano Aldonza Órtiz y bu 
esposa doña María Luisa Vivanco Arce- 
luz, don Millán González González y su 
esposa doña Leonor Aldonza Ortiz, don 
Luis Jesús Pérez Urzay y su esposa, doña 
Consuelo Aldonza Ortiz, don Francisco Al
donza Órtiz y su esposa doña Ascensión 
Sáez, Tarazona y doña Teresa Órtiz Es
cudero, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días y por el 75 por 
100 del precio de tasación que sirvió de 
tipo para la primera subasta, los bienes 
hipotecados que a continuación se des
criben:

De la sociedad conyugal de don Luis 
Jesús Pérez Urzay:

1. Número veintidós.—Vivienda o piso 
sexto, centro derecha, tipo B, de super
ficie útil 92 metros y ochenta y ocho de
címetros cuadrados y construida de cien
to veintiún metros ochenta y seis decí

metros cuadrados. Linda: Norte, casa de 
«Coloniales Iñigo, S. A.»; Sur, calle de 
Ronda; Este, calle de Queipo de Llano, 
y Oeste, hueco escalera, patio y piso de
recha, tipo A. Forma parte de una casa 
en Logroño, en término de Las Gaunas, 
al sitio del Espolón Viejo con entrada 
por la calle dS Queipo de Llano, número 
setenta y cuatro.

Inscrita en el tomo 944, libro 353, folio 
106 vuelto, finca 25:918, 'inscrip'ción segun
da, del Registro de la Propiedad de Lo
groño. •

Valorada en tres millones quinientas 
mil cuatrocientas pesetas.

De la sociedad conyugal de don Fran- ' 
cisco Aldonza Ortiz:

2. Número ocho.—La vivienda o piso 
segundo izquierda, con fachada a calle 
de Múgica, señalada con la letra B; ocu
pa una superficie útil de setenta y ocho 
metros y cincuenta y nueve decímetros 
cuadrados y la construida es de ochenta 
y siete metros noventa decímetros cua
drados. Linda: Al Norte, piso A y pasillo 
al hueco de la escalera; Sur, solar de 
la calle Múgica; Este, patio interior, hue
co de ascensor y pasillo o meseta de 
la escalera, y Oeste, calle de Múgica. 
Forma parte de una casa en Logroño, 
calle de Múgica, veintisiete, provisional.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Logroño en el tomo 1.000, libro 410 
de Logroño, folio 76, finca 30.137, inscrip
ción primera.

Valorada en dos millones setecientas no
venta y nueve mil seiscientas pesetas.

De doña Teresa Ortiz Escudero en 
cuanto a ocho dozavas partes indivisas, 
y cada uno de los hermanos don Victoria- 
no, don Francisco, doña Leonor y doña 
Consuelo Aldonza Ortiz es dueño de una 
dozava parte indivisa de las siguientes 
fincas:

3. Local de la planta baja derecha de 
la casa sita en Logroño, calle de los Doc
tores Castroviejo, número veinte, 'que se 
halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Logroño al tomo 914, libro 327 
de Logroño, folio 240, finca 23.601, ins
cripción primera.

Valorado en cuatro millones doscientas 
mil pesetas. *

4. El piso segundo izquierda de la ca
sa situada en Logroño, paseo de Ginzalo 
de Berceo, número veintitrés, que se ha
lla inscrito en el Registro de la Propie
dad de Logroño al tomo 914, libro 327 
de Logroño, folio 243, finca 23.603, ins
cripción primera.

Valorado en dos millones quinientas 
veinte mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia de Alzira el día 5 de abril pró
ximo, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de esta segun
da subasta.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta 
ríaí se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado eh la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate.

Dado en Alzira a 12 de enero de 1932.— 
El Juez, Mariano Tomás Benítez.—El Se
cretario.—1.118-C.

BARCELONA-

Ediotos

En virtud de lo dispuesto en resolución 
de esta fecha, dictada en el expediente 
de declaración de fallecimiento número 
1.282 de 1980 (3.a) de don Casimiro Ro
mea Aladren, a instancia de doña Pilar 
Polo Ramón, expido el presente edicto 
por el cual se llama al expresado don 
Casimiro Romea Aladren, natural de Co- 
suenda (Zaragoza), nacido el día 13 de 
agosto de 1906, casado con doña Pilar 
Polo Ramón, desaparecido durante los 
días 25 al 27 de julio de 1938, para que 
lél o personas que pudieran indicar su 
paradero lo pongan en conocimiento del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 
de los de Barcelona. Tienen concedidos 
los beneficios de pobreza, sentencia de 
1 de diciembre de 1981 firme.

Dado en Barcelona a 20 de enero d® 
1982.—El Juez.—El Secretario.—2.393»E.#

1.* 13-2)982
*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísima señor don Carlos Lorenzo-Penalva 
de Vega. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 6 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de juicio ejecutivo nú-
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mero 1.207/1979-A, promovidos por «Ban
co Español do Crédito, S. -A.», y repre
sentado por el Procurador don Maquel 
Gramu,nt Moragas, contra don Antonio 
Gunard Tugores, por el presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta y 
segunda vez, término de veinte días, de 
la finca que ai final se transcribirá, ha» 
biéndose señalado para el acto del remate 
el día 31 'de marzo y'hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar ®n la 
Sala Audiencia de este Juzgado sito en 
la planta 3.a del edificio de los Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes, condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el importe de su valo
ración de 1.500.000 pesetas con la rebaja 
del 25 por 100.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
meta.ico igual por. lo m,enos al 10 por 
100 del tipo de la' misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

3. a Que los autos estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que-se entenderá que todo liéita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los ' licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Finca de que se trata

«Finca rústica, sita en el término mu
nicipal de Vilanova de Sau, denominada 
Valla Clara, comprendida de la casa de 
su nombre, y de la tierra aneja de super
ficie una hectárea 30 áreas 13 oentiáreas 
"42 decímetros cuadrados, en las que se 
comprende la casa denominada Calla Cla
ra. Linda: Por el Sureste, con el man
so Vila mediante la carretera de San An
drés; al Este, frente con el resto de la 
finca de que procede y mediante línea 
quebrada con parcela vendida a Arensa, 
y por el resto de sus lindes, con mayor 
finca de que procede.

Inscrita al tomo 1.262 del Archivo, libro 
15 de Vilanova de Sau, folio 63, finca 
395, letra H-l del Registro de la Propie
dad de Vic.

Dado en Barcelona a 22 de enero de 
1982.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
517-13.

- *

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Qup en el proceso de eje- 
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 757 de 1981 por «Cor
poración Hipotecaria, S. A.», contra «Enal, 
Sociedad Limitada», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por se
gunda vez. término de veinte dias y tipo 
que se dirá, las fincas hipotecadas que 
luego se expresarán, habiéndose señalado 
para el remate el día 22 del próximo

§ies de marzo, a las doce horas, en la 
ala Audiencia del Juzgado y bajo las 

siguientes condiciones:

1.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y

que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili- 

. dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento pú-, 
blico destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de su@ obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para'la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. la suma que se dirá para cada 
lote.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de ceder a tercero.

• 5.a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

6.a Que tratándose de la ejecución par
cial de una-hipoteca constituida como su
perposición de garantía se tendrá asimis
mo en cuenta lo dispuesto en la Ley y 
Reglamento Hipotecario a tal fin.

Fincas que se subastan

Primer lote:

«Chalé número cuatro, sito en Domeño, 
valle de Romanzado, compuesto de vivien
da unifamiliar de planta “baja y terreno 
descubierto en término de junto a la fuen. 
te o carretera de Lumbier a Navascués, 
sin número, con ■ una superficie de tres
cientos setenta y ocho metros veintidós 
decímetros cuadrados, de los que noven
ta y cinco metros treinta y nueve de
címetros cuadrados ocupa la vivienda y 
el resto es terreno descubierto. La vi
vienda se compone de hall, salón, cocina, 
baño, pasillo de distribución, tres dormi
torios y terraza y además garaje en plan
ta de semisótano, aprovechando el desni
vel del terreno. Linda toda la finca por 
su frente o Norte, camino vecinal de Ar- 
bonies; derecha, entrando u Oeste, chaló 
número tres; izquierda, Este, chalé nú
mero cinco, y fondo o Sur, carretera de 
Lumbier a Navascués.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aoiz al folio 214, tomo 1940, libro 57 
del valle de Romanzado, finca número 
3.672, inscripción primera. '•

Sale para esta segunda subasta por el 
precio de novecientas treinta y seis mil 
setecientas cuarenta y tres (936.743) pe
setas.

Segundo lote:

«Solar sito en la calle llamada Relaza, 
de Domeño, valle de Romanzado, que tie
ne una extensión superficial de cuatro
cientos cincuenta y nueve metros y vein
ticinco decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, sitio casal de Josefa Mayo; Sur, con 
huerto de Mario Urlasun; Éste, de Ca
lixto Mayo, y Oeste, con la finca que 
a continuación se describe. Sobre el solar 
descrito se ha construido una vivienda 
unifamiliar que se compone de olr-nta ba
ja y dos plantas altas. La planta baja 
consta de estar-comedor, chimenea, aseo, 
cocina, terraza y escalera. La planta pri
mera consta de escalera, pasillo distri
buidor, baño, cuatro dormitorios y terra
za, y la planta segunda o planta de 
cubierta se compone de escalera, des
ván y terraza, parte cubierta y parte des
cubierta. Tiene un total de superficie cons
truida de ciento sesenta metros y sets de
címetros cuadrados, equivalentes a dan
to treinta y tres metros y cuarenta v 
dos decímetros cuadrados útiles, distri
buidos en la forma siguiente: Planta ba

ja, seseqta y cinco metros y noventa y 
siete decímetros cuadrados construidos y 
cincuenta y' cinco metros treinta y seis 
decímetros cuadrados útiles; planta pri
mera, sesenta y cinoo metros y ouarenta 
y tres decímetros cuadrados construidos 
y cincuenta y cuatro metros trece decí
metros cuadrados útiles,' y planta segun
da o planta de-cubierta, veintiocho me
tros y sesenta y seis decímetros cuadra» 
dos construidos y veintitrés metros y no
venta y tres decímetros cuadrados*útiles. 
El resto del solar hasta los cuatrocientos 
cincuenta y nueve metros y veinticinco 
decímetros cuadrados se destinan a zona 
ajardinada.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aoiz al folio 94, tomo 2001, libro 59, 
finca número 3.920, inscripción primera.

Sale para esta segunda subasta por el 
precio de un millón ochocientas setenta 
y cinco mil (1.875.000) pesetas.

Tercer lote:

«Solar sito en Domeño, valle de Roman
zado, en la calle llamada Relaza, de cua
trocientos cincuenta y nueve metros y 
veinticinco decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, sitio casal de Josefa Mayo; Sur, 
con huerto de Mario Urtasum; Este, con 
la finca anteriormente descrita, y Oeste, 
con dicha calle. Sobre el solar descrito 
se ha construido una vivienda unifami
liar que se compone de planta baja y 
dos plantas altas. La planta baja se com
pone de estar-comedor, chimenea, aseo, 
cocina, terraza y escalera. La planta pri
mera consta de escalera, pasillo distri
buidor, baño, cuatro dormitorios y terra
za, y la planta segunda o planta' de cu
bierta se compone de escalera, desván, 
y terraza, parte cubierta y parte descu
bierta. Tiene en total una superficie cons
truida de ciento sesenta metros y seis 
decímetros cuadrados, equivalentes a cien
to treinta y tres metros y cuarenta y 
dos decímetros cuadrados útiles, distribui
dos en la forma siguiente: Planta baja, 
sesenta y cinco metros y noventa y siete 
decímetros cuadrados construidos y cin
cuenta y cinco metros treinta y seis de
címetros cuadrados útiles; planta prime
ra, sesenta y cinoo metros y cuarenta y 
tres decímetros cuadrados construidos y 
cincuenta y cuatro metros y trece decí
metros cuadrados útiles, y planta segun
da o planta de cubierta, veintiocho metros 
y sesenta y seis decímetros cuadrados 
construidos y veintitrés metros y noventa 
y tres decímetros cuadrados útiles. El 
resto del solar hasta los cuatrocientos cin
cuenta y nueve metros y veinticinco de
címetros cuadrados se destinan a zona 
ajardinada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aoiz al folio 98, tomo 2001, libro 59, 
finca número 3.921, inscripción primera.

Sale para esta subasta por el precio 
de un millón ochocientas setenta y cinco 
mil (1.875 000) pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de enero de 
1982.—El. Juez, Juan Poch Serrats.—El Se
cretario.;—1.137-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo nú
mero 1,158 da 1980-A, promovido por 
«Compañía Española de Financiaciones, 
Sociedad Anónima».■ por medio del pre
sente se saca de nuevo a la venta en 
primera y pública subasta, término de 
veinte días, la finca especialmente hipo
tecada por el deudor don José Vilaret 
Monfort, cuya descripción es la siguiente.-

«Entidad número veinticuatro.—Piso 
primero, puerta tercera, letra M, que tiene 
entrada mediante la escalera por el portal 
segundo. Mide cincuenta y 9iete metros 
ochenta y un decímetros cuadrados. Cons-
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ta de comedor cocina, cuarto de baño, 
pasillo y tres dormitorios, galeríá-'avade- 
ro de un metro veinticinco decímetros 
cuadrados sobre el patio de luces de la 
derecha, entrando, y terraza en la facha
da de tres metros quince decímetros cua
drados. Linda: Frente, calle de la Luna; 
izquierda* entrando, propiedad número 
veintitrés, caja de la. escalera y hueco 
del asoenSor; derecha, propiedad número 
veinticinco; fondo, propiedad núme r o 
veinticinco y patío de luces; debajo, pro
piedad número veinte; encima, propiedad 
número veintiocho. Tiene asignado un 
coeficiente de tres enteros por ciento.»

Inscripción segunda de la finca núme
ro 9.937, folio 79, libro 222, tomo 2.054 del 
Registro de la Propiedad del partido de 
La Bisbal. Dicha finca se halla ubicada 
en el casco, urbano de San Feliú de Gui- 
xols (Gerona).

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 1.45O.0O<^. pe
setas y habiéndose señalado para el acto 
de ia subasta, que tendrá lugar ante este 
Juzgado, el dia 24 de marzo próximo y 
hora <le las once, previniéndose: Que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo Jicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse ,a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura . 
de constitución de hipoteca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho. tipo; que para tomar parte en 
la subasta, los postores deberán consig
nar en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
dei referido tipo; obligándose el rema
tante a aceptar en el acto de la subasta 
lo prevenido en la regla 13, sin cuyo re
quisito no le será admitida la proposición; 
y que podrá hacerse a calidad de oeder_ 
el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 25 de enero de 
1982.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramillo.—524-10.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.217 de 1980-P, instado 
por el «Banco Central, S, A », contra don 
Juan Pascual Benjumea, he acordado, por 
providencia de fecha 25 de enero, la cele
bración de la segunda pública subasta 
el día 1 de abril a las doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 
v bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, tiáciéndose constar que los 
autos y la certificación rcgistral están 
de manifiesto en Secretarla, y que loé 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero.—Finca número 223 de la 
calle travesera de las Corts, piso cuarto, 
2.’, de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al tomo 233, fo
lio 28, libro 233, finca número 14.224, Ins
cripción primera.

Valorada en la cantidad do nueve millo
nes de pesetas.

Loto segundo,—La participación del 5,30 
por 100 con derecho a ocupar la plaza

de aparcamiento señalada con el núme
ro 23 en el looai comercial en la planta 
de sótanos, susceptible de ser destinado 
a guarda-coches (garaje), aparcamiento 
o a otros usos, que es la entidad núme
ro 1 en la 1.a planta del edificio núme- 
to 223 de la calle travesera de las Corts, 
de esta ciudad.

Consta inscrito en el citado Registro 
de la Propiedad número 7 ál tomo 232, 
libro 232, de las Corts, folio 192, finca 

-número 14.168, inscripción primera.
' A efectos de subasta se ha señalado 

la suma de ochocientas ochenta mil pe
setas.

. Tercer lote.—Número 4. Local de ne
gocio en la planta baja de la casa nú
mero 172, en avenida Alcalde España 
Muntadas, de Hospitalet de Llobregat.

Consta inscrita como finca independien
te en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet al tomo B00, libro 18, de la Sec
ción 5.a, folio 159, finoa número 2.211, 
inscripción primera.

A efectos de subasta se ha señalado 
la suma de un millón setecientas una mil 
cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas 

• con setenta y seis céntimos.
Cuarto lote.—Número 4. Looal comer

cial en la planta baja de la casa núme
ro 170, en la avenida Alcalde España 
Muntádes, de Hospitalet de Llobregat.

Consta inscrita como finca independien
te en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat, al tomo 800, libro 
18, sección 5.a, folio 103, finca número 
2.183, inscripción primera.

A efectos de subasta valorado en dos 
millones cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 25 (le enero de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—522-10.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Oarlos Lorenzo Penal- 
va, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 6 de Barcelona, por. 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos ejecutivos número 1.412/A de 1980, 
promovido por «Portic, S. A.», y represen
tado por ei Procurador don Alberto Ra- 
mentol, contra «Apartamentos Montjuich, 
Sociedad Anónima», por el presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte días, 
de las fincas que al final se transcribi
rán, habiéndose señalado para el acto del 
remate el dia 7 de abril y hora de las 
doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado," 
sito en la planta tercera de] edificio de 
Juzgados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo el de su valora
ción, que es de dos millones cuatrocientas 
mil pesetas cada una de ellas.

Segunda—Para tomar parte en la mis
ma, deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico, igual, por lo jnenos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requsito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta' la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto ’a que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate,

qué si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. '

Siendo las fincas:

Fincajjúmero 25.—Piso tercero, puerta, 
segunda, de la escalera B, vivienda sita 
en la. cuarta planta alta, a contar de 
la rasante de la calle, de la casa número 
180 de la calle Marqués del Duero, de esta 
ciudad. Consta de varias habitaciones y 
servicios, tiene una superficie de 97 me^ 
tros 56 decímetros cuadados, y linda: por 
delante, con rellano de la escalera y la 
puerta tercera; por la derecha, entrando, 
con la puerta primera; por la izquierda, 
calle Marqués del Duero - Floridablanca. 
Forma parte integrante e indivisible da 
la finca 0.198, al folio 235 del tomo 1.111 
del archivo, 704 de la sección segunda, 
constituida en régimen de propiedad hori
zontal, y en relación proporcional de la 
misma* tiene asignado un coeficiente en 
los elementos comunes de 7.097 diezmilé- 
simas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de ésta, al tomo 1.202, libro 
832, folio 121, finca número 42.697.

Valorada eri,la suma de dos millones 
cuatrocientas mil pesetas.

Finca número 47 —Piso quinto, puerta 
cuarta, de la escalera B, vivienda. sita 
en la sexta planta alta, a contar de la 
rasante de la calle, áe la casa 180 de 
la calle Marqués del Duero, de esta 
ciudad. Consta de varias habitaciones 
y ‘ servicios. Tiene una superficie de 
88 metros cuadrados,, y linda: al frente, 
con rellano de lar escalera y patio de 
luces; a la derecha, entrando, con patio . 
de luces y puerta tercera; a la izquierda, 
con puerta cuarta de la escalera A, y 
al fondo, con la calle Marqués del Duero. 
Forma parte íntegramente, e indivisible 
de la finca 6.198 al folio 235, al tomo 
de . la finca 6.198, al 'folio 235, al tomo 
l.lil del archivo, 704 de la sección segun
da. Constituido en-régimen de propiedad 
horizontal y en relación proporcional a 
la misma tiene asignado un coeficiente 
en los elementos comunes de 7.097 diez- 
milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de ésta, al tomo 1.202, libro 
832, folio 209 y finca- número 42.741.

Valorada en la suma de dos millones 
cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de enero de 
1982.—El Secretario.—515-13.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de ‘Bar
celona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotécaria, número 892-HM do 1901, pro
movido por «Banco Central, S. A.», y re
presentada por la Procuradora doña Ama
lia Jara Peñaranda, contra don David 
Moner Codina, por el presente edicto, se 
anuncia la venta en pública subasta y 
primera vez, término de veinte días, de 
las afincas especialmente hipotecadas por 
el demandado y que al final se transcri
birán, habiéndose señalado para el acto 
del remate el dia 23 de abril y hora de 
las once de su mañana, que tendrá lu
gar en '.a Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la planta 3.a del edificio de 
Juzgados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo el valor dado 
en la escritura de debitorio para cada 
una de las fincas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberá conrignnrse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
púhlico destinado aj efecto, una cantidad 
en metálico igual, por monos, al in por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo reoui- 
sito no serán admitidos, no admJiénrioss 
postura alguna que no cubra dicho tipo.
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Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
oitador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismfts, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate. que si se solicitara, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero.

Las fincas hipotecadas son las siguien
tes:

Entidad . uno.—Local sito en planta só
tano del edificio denominado «Creu de 
S’Agaró», en paraje de San Pol, del tér
mino municipal de Castillo de Aro, al 
que se accede tanto a través de escalera 
y ascensor como por rampa descenden
te que se iniciá en la carretera antigua 
de San Felíu de Guixols a Palamós, jun
to al lindero Sur de la total finca. Tiene 
una total superficie de mil ciento cuaren
ta y seis metros cuadrados, de los que 
cuarenta y cuatro metros ochenta decí
metros cuadrados corresponden a la ex
presada rampa propiedad privativa de es
ta entidad; cuatrocientos metros sesenta 
y ocho decímetros cuadrados, a zonas de 
paso y maniobra de vehículos, y los res
tantes setecientos metros cincuenta y dos 
decímetros cuadrados, a zona de aparca- 
miento de vehículos. Linda; Al Norte, con 
subsuelo de la actual carretera de San 
Felíu de Guixols a Palamós; al Sur, con 
subsuelo de la carretera antigua entre 
los mismos puntos, excepto en la zona 
de rampa, en que lo hace con la expre
sada carretera; al Este, con subsuelo 
de finca de don René Mathews, y al Oes- 

- te, con subsuelo de finca de don José 
Sibiil Isern.

Inscrita al tomo 2.218, libro 185 de Cas
tillo de Aro, folio 107, finca 12.773, inscrip
ción segunda.

Valorada en dieciséis millones de pese
tas.

Entidad cinco.—Local comercial,, letra 
D, sito en la planta baja del edificio deno
minado «Creu de S’Agaró», en paraje de 
San Pol, del término municipal de Cas
tillo de Aro. Tiene una superficie de cien
to cincuenta y dos metros nueve decíme
tros cuadrados, carece de distribución in
terior y linda: Al frente, con la actual 
carretera de San Felíu de Guixols a Pa
lamós; a la derecha, entrandq, con portal, 
vestíbulo, cajas de escalera y ascensor, 
cuarto de contadores y con la entidad 
tres o local comercial letra B de esta 
misma planta; a la izquierda, con la en
tidad seis o local comercial letra E de 
esta misma planta, y al fondo, con la 
antigua carretera de San Felíu de Guixols 
a Palamós. Le corresponde un derecho1 
de copropiedad sobre los elementos comu
nes de total Inmueble proporcional a su 
valor en relación ál de éste y que se 
estima en un entero noventa y cuatro 
centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 2.218, libro 185 de Cas
tillo de Aro, folio 119, finca 12,777, ins
cripción segunda.

Valorada en tres millones de pesetas.
Entidad siete.—Local comercial, letra 

' F, sito en la planta baja del edificio de
nominado «Creu de S’Agaró», en paraje 
de San Pol, del término -municipal dé Cas
tillo de Aro. Tiene una superficie de cien
to ochenta y ocho metros noventa y cinco 
decímetros cuadrados, carece de distri
bución interior y linda: Al frente, con la 
actual carretera de San Felíu de Guixols 
a Palamós; a la derecha, entrando, con 
la entidad seis o.local comerciad letra

E de esta misma planta; a la izquierda, 
con finca ,de don René Mathews, y al 
fondo, con la antigua carretera de San 
Felíu de Guixols a Palamós, y en su pro
yección vertical, con rampa descendiente 
privativa de la entidad uno. Le correspon
de un derecho de copropiedad sobre los 
elementos comunes del total inmueble 
proporcional a su valor en relación -al 
de éste y que se estima en dos enteros 
cuarenta y dos centésimas por ciento. -

Inscrita al tomo 2.218, libro 185 de Cas
tillo de Aro, folio 125, finoá 12.779, ins
cripción segunda. ,

Valorada en cuatro millones de pesetas.

Barcelona a 26 de enero de 1982.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—525-16.

*

Don Ezequieil Miranda de Dios, Magis
trado-Juez del-Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que" en este 
Juzgado, y bajo el número 1452-PD de 
1979, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por doña 
Carmen Barberán Blasco, representada 
por el Procurador don Eusebio Lasala 
Pala, contra las fincas especialmente hi
potecadas por el deudor don Salvador Al- 
sina Arenas, en reclamación de cantidad, 
en Jos cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado- sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, en quiebra de la anterior, término 
de veinte días, y precio de su tasación 
en la escritura de constitución de hipoteca 
al referido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.* de esta capital, 
se ha señalado el día 26 del próximo mes 
de marzo próximo, a las once horas, bajo 
las seguientes condiciones;

1. * Que servirá de tipo para la subasta 
Ja oantidad de precio de tasación de cada 
finca^ho admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo.

2. " Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en lá su- 
■ basta deberán los licitadores consignar

previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado a] efecto, 
el 10 por 10o del tipo que sirve para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que-se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo Imitador acepta como 
bastante la Atulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si Jos hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los- ácepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas objeto <Je subasta -

A) Cuarta parte indivisa de una casa 
compuesta de bajos y escalerilla con el 
centro, primero, segundo y tercer piso, 
dividido en dos habitaciones cada uno, 
cubierto con terrado y jardín en su parte 
posterior, situada en esta ciudad en la 
parte que antes constituía la Villa de Gar
cía, su cajle Mayor (antes de Salmerón), 
señalada con el número 258, en el solar 
de cual oasa y patio mide de fachada 
o ancho 45 palmos de fondo y largo 166 
palmos, formando una superficie de 7.430

palmos cuadrados, equivalentes a 282 me
tros cuadrados con 227 milímetros cua
drados; que linda: Por el Oeste o frente, 
con la mencionada calle Mayor de Gra
cia; por el Este, con honores del Hospi- 
talet de la Santa- Cruz; al Norte o de
recha, con Esteban Vinyaís, y al Sur o 
izquierda, con Juan RerasT Finca núme
ro 3.709.

Inscrita ai tomo 353 del archivo, libro 
284 de Gracia, folio 165 vuelto, del Regis- 
trq de la Propiedad número 4 de ésta 
ciudad.

Tasada en trescientas mil pesetas.
B) Cuarta parte indivisa de úna pieza 

de terreno, actualmente regadío con li
moneros, en el término de Cabrera de 
Ataró, partida Santa Margarita, actual
mente término de Cabrera ae Mar y par
tida de Turó de Sant Font, de cabida 
u,nas dos hectáreas 11 cuartanes y un 
picotín, equivalentes a 72 áreas ocho cen- 
tiáreas, qué linda: Al Poniente, con rie
ra; al Norte, con torrente Pellisé, y a 
Oriente y Mediodía, con la carretera de 
Vilasar a Argentona.

Se trata de la finca número 675, al 
tomo 527, libro 36 de Cabrera, foli# 196 
vuelto del Registro de la Propiedad de 
Mataré.

Tasada en cuatrocientas mil pesetas.
C) Cuarta parte indivisa de una casa 

señalada con el número 25, antes 13, en 
la calle de la. Iglesia, hoy, Párroco. Batri- 
na de San Juan de Vilasar, compuesta 
de bajos y un piso alto con salida a su 
espalda, cuya medida superficial no cons
ta, dotada de una dieciseisava pluma dé 
auga y consta sus lindes de: Oeste, dere
cha, con Pedro Argimón-, a Este, izquier
da, con herederos de José Gaopi, y es
palda, Norte, con calle de Monserrat.

Se trata de la finca número 687 del 
Registro de la Propiedad de San Juan 
de Vilasar, al tomo 845, libro 80, folio 
140 vuelto, del Registro de la Propiedad 
de Mataré. '

Tasada en cien mil pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de enero de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—520-16.

*

Don Antonio Perea Vallano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 12,

Hago saber; . Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 99/1981, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, que tiene 
concedido el beneficio de pobreza, contra 
don Celestino Esteban Andrés y doña Ma
ría Germelina de Paz Mayo, por provi
dencia de fecha, señalándose, para la ce
lebración de la venta de lá pública su
basta, el dia 12 de’ abril próximo, a las 
doce treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vernte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son.

Finca número 18.873 de la calle. Linda: 
al Norte, calle Valencia; al Oeste, calle 
en proyecto, piso 7.°, puerta 2.“, escale
ra F, de la localidad de Granollers.

Inscrita én ei Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 992, folio 214, li
bro 172, finca número 16.873, inscripción 
primera, valorada en la cantidad de pese
tas 2.372.000.

Dado en Barcelona a 27 de enero de 
1982.—El Juez, Antonio Perea.—El Secre
tario, José Ortega.—626-A.
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Don -Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado. de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta ciudad,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo número 56 de 1981-M, 
pénden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por el «Banco de San
tander, S. A.», de crédito, representado 
por el Procurador^ señor Gramunt Mora
gas, contra la finca especialmente hipo-, 
tecada por «Inmobiliaria Grádense, So
ciedad Anónima» y «La Forestal de Urgel, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día, de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio_ 
fijado eri la escritura de constitución de” 
hipoteca, el referido inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para eí acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Passeig Lluis Companys, 
sin número, piso 5.° de esta ciudad, se 
ha señalado el próximo día‘23 de marzo 
a las onoe horas, bajo las siguientes con
diciones: -

1. a Que la finca sale a subasta con 
la rebaja del 25 por 100 del precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipo
teca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en

' el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán -ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto-con
tinúo del remate, excepto el que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del. precio de la venta.

4. a Que los autos y certificaciones a 
que' se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiére, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la, responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que la finca saje a subasta por la suma 
de veintisiete millones de pesetas.

Que., la finca tiene la descripción si
guiente:

«Unidad registral número 1, tienda si
tuada en la planta baja de la casa 26 
de la calle Alegre de Dalt de Barcelona, 
con comunicación a la planta de sótanos 

'totalmente independiente y formando una 
sola unidad registral. Dispone esta tienda 
de tres huecos a la dalle, con entrada 
por el más cercano al hall de entrada 
a la finoa por donde tiene acceso. La 
comunicación con el sótano se hace a 
través de una escalera. Tiene dos aseos, 
y linda: Por su frente, con la calle Ale- 
ye de Dalt; derecha, entrando, finca 24 
de la misma calle; ízqu ierda con el hall 
y vestíbulos de entrada patio de luces, 
vivienda portería y solar 'número 28 de 
la misma calle; por el fondo, resto de 
la finoa de «Inmobiliaria Grádense, So
ciedad'Anónima»; por arriba, con los pi
sos 1, 2, 3 y 4 puertas de ja planta 1.*, 
y por abajo, con el solar. Tiene una su
perficie útil de 355 metros cuadrados en 
cuanto a la planta sótanos y 252 metros 
cuadrados la tienda. Coeficiente 19,10 

. .por 100.
Inscripción: Al Registro de la Propiedad 

número 4 de esta ciudad, en el tomo 929,

libro 651 de Gracia, folio 103, finca 20.214, 
inscripción primera. ♦

Barcejona, 29 de enero de 1982.—El 
Juez, Manuel Quiroga Vázquez.—El Se
cretario, Luis Valentín.—518-13.

' *

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 4.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de; la Ley Hipo
tecaria número 462/1981 instado por «Po- 
tain-Ibérica, S. A.» contra don Luis Lo- 
rente Jiménez y otra he acordado por 
providencia de fecha 1 de febréro de 1982 
la celebración de la segunda, con rebaja 
del 25 por 100, pública subasta el día 
29 de marzo de 1982, a las once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están <Je manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como .bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a* su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son'

Finca porción de terreno apto para edi
ficar, de superficie 2.216,91 metros cua
drados de la localidad de Cánovellas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 1.004, folio 218, li
bro 41 de Canovellas, finca número 4.263, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 8.850.257 
pesetas.

• Dado en Barcelona a 1 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez, Julián D_ Sal
gado Diez.—El Segretario,—1.175-C.

BILBAO

Don Javier Cruzado Diaz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta capital (Sec
ción primera).

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su. 
mario del ajtículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 770-81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios, legales de pobreza, contra don 
Pedro Antonio Martínez y otra, sobre eje
cución préstamo hipotecario, en los -que 
por providenpia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración da la misma las doce horas 
del día 29 de marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre« 
venciones siguientes:

Que por ser tercera subasta es sin su
jeción a tipo. ■ ■

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente aü lo por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fue de 2.400.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la Tegla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto 
en Secretaría, donde pueden ser examina
dos, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda de la mano izquierda-derecha, . 
según se sube la escalera de la planta 
alta cuarta del tipo A-2, de la casa sita 
en -el término de Iturrialde, Barrio de 
Aireta, Llodio (Alava), frente a las Can
teras de Vitorica, compuesta de dos por
tales de entrada, uno, en la fachada Nor
te, con entrada por la carretera general 
N-625, y otra, por su fachada Este, con 
entrada a través de la carretera del lado 
Este. La vivienda ocupa una superficie 
de 74,84 metros cuadrados y consta de 
vestibi lo', eorina, comedor, tres dormito
rios, -cuarto de baño, terraza y pasillo 
de distribución. Tiene un porcentaje con 
relación al valor total del edificio de 0,8 
por 100.
.Dado en Bilbao a 16 de enfero de 1982.— ' 

El Juez, Javier Cribado Díaz.—El Secre
tario.—870-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 - 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
556-81, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, represen
tado por el Procurador señora Rodrigo 
Villar, contra don Félix Garda Alonso 
y su esposa, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en los que, por resolución de 
esta misma fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no. de veinte días, lo9 bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el. próximo día 
2 de abril y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, oon las 
prevenciones siguientes.

Que'no se admitirá postura que no cu-. 
bra al totalidad del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti 
nuarán subsistentes y sin-destinarse a su 
extinción el precio del remate, y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 7-A o local comercial 
de la planta baja de la casa número 8 
destinada a fines comerciales, que tiene 
una superficie aproximada db 30 metros 
cuadrados, radicante en la calle Sotera 
de la Mier, de Sestao.

Valorado, según escritura de constitu
ción de hipoteca, en la cantidad de 425.000 
pesetas.

Dado en Bilbao a 16 de enero de 1982. • 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—928-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número



3726________________________________________13 febrero 1982____________________ B. O. del E.—Núm. 38

492-81, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, litiga de 
pobre, representado por el Procurador se
ñora Rodrigo Villar, contra don Fran
cisco Loroño Echevarría y doña Herme- 
negilda Dudagoitia, sobre reclamación de 
cantidad, en los que, por resolución de 
esta misma fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el próximo díe 
31 de marzo y hora de las diez, en 'la 
Saja Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra al totalidad del avalúo.

Los licitadores, para- tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que los títulos de propiedad de lós bienes 
estarán de manifiesto en Secretarla para 
que puedan examinarlos todos aquellos 
que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción ol precio del 
remate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos!

Bienes que se sacan a subasta

Lonja tercera izquierda, entrando pv 
el portal de la planta baja, de 48,83 me
tros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de,2,63 enteros por 100 en el valor total 
del edificio, valorado, según escritura de 
constitución de hipoteca, en 1,700.000 pe
setas.

Vivienda derecha de. la planta alta se
gunda, de 76,42 metros cuadrados y que 
le corresponda una cuota de 10 enteros 
por loo en el valor del edificio, valorada, 
según escritura de constitución de hipo
teca, en la cantidad de 3.300.000 pesetas.

Ambos inmuebles pertenecen a la casa 
número 53 de la calle Juan Bautista 
Uriarte, del municipio de Galdácano.

Dado en Bilbao a Le de enero de 1982 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—929-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera instancia
número 1 de Bilbao, Sección 2.*,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 774/81, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Financiera Vizcaína, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Pérez Guerra (Ger
mán) contra don Luis Gómez Aquesolo 
y doña María Teresa Yarza Mateo, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por 
resolución de esta fecha, he acordado san
ear a públicá subasta, por vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma el día 18 de marzo 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; con las prevenciones si
guientes:

• No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

l os autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están

de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores' y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito, del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca número cuarenta y cinco.—Vi - 
vienda derecha exterior del piso quinto, 
de la oasa número cincuenta y dos de 
la calle Pérez- Galdós, de esta villa de 
Bilbao. Ocupa una superficie de sesenta 
y siete metros setenta y tres decímetros 
cuadrados, y consta de planta de semisó- 
tano con acceso por una rampa con facha
da a la calle Pérez Galdós, y planta baja, 
en la que existen los dos portales con 
sus oajas de escaleras y el hueco del 
ascensor y cuarto de contadores, todo lo 
cual es elemento común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 1.687, libro 987 de Bilbao, 
folio 140, finca número 34.114, inscripción 
primera.

Valorada, a efectos de subasta, en pe
setas 4.154.000.

Dado en Bilbao a 27 de enero de 1982. 
El Juez, José Ramón San Román More
no.—Ante mí.—1.090-C:

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
númeo 1 de Bilbao, Secéión Segunda,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y al número 843/81, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
que, goza del beneficio legal de pobreza, 
contra José María Goicolea Maíz y otro, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolucón de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma el día 
24 de marzo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de oste Júzgado, con las 
prevenciones siguientes:

La subasta se celebrará sin sujeciór 
a tipo.

Los licitadqres para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 10-' 
de! tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.* del 
artícujo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto eri Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargs.- 
o gravámenes anteriores y los preferente. 
—si, los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Bilbao a 29 de enero de 1982. 
El Juez, José Ramón San Román Mo
reno.—El Secretario.—930-A.

Bienes que se sacan a subasta

Local comercial de una planta semi- 
sótano, sin número, entre las casas nú
meros 19 y 25’ de la calle Santa Eulalia, 
de Santurce.

Inscrita al tomo 517 de Santurce, libro 
178, folio 235, finca 12.307, inscripción ter
cera.

Valorada a efectos de segunda subasta 
en la cantidad de 3.832.500 pesetas.

Lonja primera a la derecha, pegando 
al portal, que mide 50,50 metros cuadra
dos.

Inscrita al tomo 563, libro 198, folio 220, 
finca 14.499, inscripción segunda.

Valorada a efectos de segunda subasta 
en 1.892.650 pesetas.

Lonja denominada del fondo, que mide
256.96 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 563, libro 198, folio 223 
vuelto, finca 14.501. inscripción segunda.

Valorada a efectos de segunda subasta 
y con la rebaja del 25 por 100 en 4.812.000 
pesetas.

Lonja denominada del fondo, que mide
201.97 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 563, libro 198, folio 220, 
finca número 14.503, inscripción segunda.

Valorada a efectos de segunda subasta 
en 3.787.500 pesetas.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital.

Hago saber: Que en autos por el pro- 
•cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos con el nú
mero 991 de 1980, a instancia de Banco 
de Andalucía y otros, con respecto a fin
cas hipotecadas por «Fitesa» y «Edyursa», 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días,' 
las siguientes:-

1. Número uno.—Local comercial, si
tuado en la planta dé sótano, destinado 
a negocio, del edificio denominado «Chi- 
nasol», sito en el paseo de la China, pa
go de Rioseco, término de Almuñécar, sin 
número. Ocupa una superficie útil de seis
cientos noventa y siete metros diecisiete 
decímetros cuadrados, y linda, teniendo 
en cuenta su puerta particular de entra
da: Al frente, galería común de paso y 
dependencia común para la centralización 
eléctrica; a la derecha, entrando al local, 
subsuelo de camino que conduce a la ca
rretera de Málaga; izquierda, galería co
mún de paso, a la que tiene salida de 
emergencia, y local número dos, y espal
da, subsuelo del paseo de la China.

Cuota.—Se le asignó una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos co
munes de dos enteros una centésima por 
ciento.

Inscripción.—Se halla inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
Motril (Granada) ál tomo 591, libro 136 
de Almuñécar, folio 145, finca -42.164, ins
cripción segunda.

Tasación: 5.199.995 (cinco millones cien
to noventa y nueve mil novecientas'no
venta y cinco) pesetas.

2. Número quince. — Local comercial, 
situado en la planta baja (primera a con
tar de la rasante de la calle), destinado 
a negocios, del edificio denominado «Chi- 
nasol», pago de Rioseco, término de Al
muñécar, sin húmero. Ocupa una super- 
ficie útil de setecientos cuarenta y seis 
metros veintinueve decímetros cuadrados, 
y linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: Frente, zona común 
de paso que lo separa del paseo de la 
China; derecha, entrando, local comer
cial número dieciséis, vacío de piscina 
de adultos y de dependencia para depu
rar aguas, y barranco de la Cruz; iz
quierda, locales comerciales números 
seis, siete, ocho, nueve, diez y catorce, 
y hall común; y espalda, local comercial 
número seis y barranco do la Cruz.

Cuota.—Se le asignó una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos co
munes de cinco enteros diecisiete centé
simas por ciento.

Inscripción.—Se halla inscrita la hipo- 
teoa en el Registro de la Propiedad de 
Motril (Granada), al tomo 591, libro 136 
de Almuñécar. folio 187, finoa 12Í182, ins
cripción segunda.

Tasación: 10.400.008' (diez millones cua
trocientas mil seis) pesetas.

3. Número diecisiete.—Local comercial, 
situado en la planta baja (primera a con
tar de la rasante de la calle), destinado- 
a negocios, del edificio denominado -Chi- 
nasol», sito en el paseo de la China, pago
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de Rioseco, término de Almuñécar, sin 
número. Ocupa una superficie útil de 
ochenta y dos metros treinta y cuatro 
decímetros cuadrados, y linda, teniendo 
comercial número seis; derecha, entran- 
da: Frente, zona común de paso y local 
comercial número seis; derecna, entran
do, dependencias comunes; izquierda, ca
mino que conduce a la carretera de Má
laga, y espalda, bart-anuo de la Cruz.

Cuota.—Se le asignó una cuota de par
ticipación en los elementos -y gastos co
munes de cero enteros cincuenta y siete 
oentésimas por ciento.

Inscripción.—Se halla inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
Motril (Granada) al tomo 591, libro 136 
de Almuñécar, folio 193, finca 12.196, ins
cripción segunda.

Tasación; 1.299.999 (un millón doscien
tas noventa y nueve mil novecientas no
venta y nueve) pesetas.

4. Número veintitrés.—Apartamento ti
po D, situado en la primera planta alta 
(segunda, a contar de la rasante de la 
calle), del edificio denominado «Chinaso!», 
sito en el paseó de la China, pago de 
Rioseco, término de Almuñécar, sin nú
mero, con una extensión superficial de 
ciento treinta y tres metros sesenta y 
siete decímetros cuadrados, y linda, te
niendo en cuenta su puerta particular de 
entrada; Frente, zona de esparcimiento 
o solárium; derecha, entrando, y espalda, 
zona común -de ensanches, del que lo se
para por la' espalda del camino que con
duce a la carretera de Málaga, e izquier
da, apartamento tipo CH.

Cuota.—Se le asignó una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos co
munes de cero enteros noventa y tres 
centésimas por ciento.

Inscripción.—Se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Motril (Gra
nada), al tomo 591, libro 136 de Almuñé
car, folio 221, finca 12.208, inscripción se
gunda.

Tasación; 1.299.999 (un millón- doscien
tas noventa y nueve mil novecientas no
venta y nueve) pesetas.

6. Número tres.—Local comercial, si
tuado en la planta baja o primera, alzado 
en cuerpo independiente del general de 
la edificación, pero anexo a la misma, 
destinado a negocios, del edificio denomi
nado -Góndolas Uno», sito eft término mu
nicipal de Almuñécar (Granada), playa 
de Velilla, pago de la Noria, sin número. 
Ocupa una superficie útil de ochenta y 
6iete metros cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
puerta de entrada (su puerta particular 
de entrada); Frente, zona de tránsito co
mún, que lo separa del portal de entrada 
del edificio; derecha, entrando, zona de 
tránsito común que lo separa de la zona 
de solárjum y piscina; izquierda, zona 
de tránsito común, que lo separa de pista 
de tenis, y espalda, zona de tránsito co
mún, que lo separa de enfermería.

Cuota.—Se le asignó una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos co
munes de cero enteros ochenta y dos oen
tésimas por ciento.

Inscripción.—Se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Motril (Gra
nada) , al tomo 594, libro 139 de Almu
ñécar, folio 41, finca 11.419, inscripción 
segunda.

Tasación; 3.161.243 (tres millones ciento 
sesenta y una irjil doscientas cuarenta 
y tres) pesetas.

El tipo de subasta es el valor dado 
a dichas fincas y rué queda consignado.

No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate.

Los Imitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 10 por 
100 de dicho tipo.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 30 de marzo próximo y hora de 
las onoe, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia 
de esta capital.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho 
artículo están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta .como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en . Granada a 19 de diciembre 
do 1981.—El Juez, Manuel Martínez Lle- 
brés.—El Secretario.—1.114-C.

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Juez de Pri
mera Instancia de Guadalajara y su 
partido.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en resolución de esta focha, dictada 
en autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, bajo el número 38/82, seguidos 
a instancia del Procurador don Angel Luis 
Sarralde Domingo, en nombre y repre
sentación de don Roberto Ismael Prieto 
Merino, contra don Tomás Pérez Pico, 
cuyos últimos domicilios conocidos del 
mismo fueron en la localidad de Valde
peñas de la Sierra (Guadalajara), y en 
Arenas de San Pedro (Avila), avenida 
Virgen de Lourdes, número 12, sobre re
clamación de cantidad, se emplaza por 
medio del presente a dicho demandado 
para que, dentro del término de nueve 
días, se persone en los autos por medio 
de Procurador, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Guadalajara a 2(7 de enero 
de 1982.—El Juez, Julián Muelas Redondo. 
El Secretario.—1.122-C.

HUERCAL-OVERÁ

Edicto
Don Juan Martínez Pérez, Juez de Pri

mera Instancia de Huércal-Overa y su 
partido, en prórroga de jurisdicción,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos número 125/81, sobre de
claración de fallecimiento de don Alfonso 
Parra Castellón, el cuaT, el día 6 de fe
brero de 1937, salió de esta villa con di
rección al frente, teniendo noticias que 
murió en Almería en un bombardeo que 
hubo el día 26 de mayo de 1937, y sin 
que se hayan tenido noticias acerca de 
su paradero, y teniendo como último do
micilio conocido el de esta villa de donde 
era natural.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Huércal-Overa a 14 de julio 
de 1981.—El Juez, Juan Martínez.—El Se
cretario—1.113-C. 1.a 13-2-1982

LA CORUÑA 

Edicto
Don Ricardo Leirós Freiré, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 1 
de La Coruña y su partido,

Hace público: Que, en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da en procedimiento judicial sumario nú
mero 640 de 1981-L, tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Vizcaya, S. A.», 
representado por el Procurador señor Be- 
jerano Fernández, contra don Juan- Boedo 
Ossorio y su esposa, doña María Teresa 
Vilabella Guardiola, vecinos de La Coru
ña, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por segunda vez, sirviendo de

tipo para la misma el 75 por 100 de la 
primera, la siguiente finca:

Ayuntamiento de Oleiros.—Parroquia 
de San Pedro de Nos. Lugar de «El Car- 
bailo». Paréela número ocho. Ocupa una 
superficie de mil ciento cincuenta metros 
y cuarenta; y tres decímetros cuadrados. 
Linda: al Norte, la parcela número nue
ve; Oeste, resto de la finca de donde 
ésta procede, destinada a camino particu
lar; Sur, la parcela número siete, y Este, 
labradío de Antonio Carro.

Registro.—Figura inscrita a su favor en 
el libro 167 de Oleiros, folio 50, finca nú
mero 15.862

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a la hora de 
las diez del día 30 de marzo de 1982, 
y se hace saber a los Iicitadores: Que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido 
artículo 13) están de manifiesto en lá 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dei aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que servirá de tipo para la subasta 
el de cinco millones ciento ochenta y dos 
mil quinientas pesetas, igual al 75 por 
100 del que sirvió de tipo para la primera, 
y que no se admitirá postura inferior a 
dicho tipo; y que para tomar parte en 
la subas)» deberán los Iicitadores consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una 
suma equivalente al 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. -

Dado en La Coruña a 17 de diciembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—502-2.

MADRID

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgado y con el número 1615/ 
Bl-L se tramita expediente de suspensión 
de pagos, promovido por el Procurador 
don Leónides Merino Palacios, en nombre 
y representación de «Técnicas del Con- 
for, S. A.», en cuyo procedimiento se ha 
dictado resolución en el día de hoy cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Se declara a la Entidad "Técnicas del 
Confort,. S. A ”, comerciante de esta ca
pital, en estado de suspensión de pegos, 
y siendo el pasivo superior al activo en 
doce millones doscientas dos, mil nove
cientas sesenta pesetas con noventa cénti
mos, se considera a la suspensa en estado 
de insolvencia definitiva. Se concede a 
la referida mercantil, un plazo de quince 
días para que la misma, o persona en 
su nombre, consigne dicha diferencia o 
constituya fianza bastante, a juicio del 
proveyente, para declarar provisional la 
insolvencia definitiva. Se mantiene a la 
Sociedad suspensa las’facultades de la 
administración de sus bienes y de geren
cia de sus negocios en los mismos térmi
nos y con las mismas limitaciones- e inter
venciones que se fijaron por providencia 
de 12 de noviembre pasado. Comuniqúe
se inmediatamente esta resolución a todos 
los Juzgados de esta capital y publíquese 
en el "Boletín Oficial del Estado” de esta 
provincia y en el diario "El Alcázar" 
de esta capital, librándose los correspon
dientes despachos.—Asi lo dispuso, mandó 
y firma V. I.: doy fe.—Gabriel Gonzálvez. 
Ante mí: Higinio González de Rozas.— 
Rubricados.»

Dado en Madrid a 11 de enero de 1982. 
El Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado.—El 
Secretario.—489-3.


